
A despacho de la señora Juez, el proceso de Sucesión, radicado 2018-

00082-00, donde es causante RAMÓN ELÍAS HERRERA MARÍN, toda vez, 

que a la fecha los apoderados de las partes, no han presentado el 

TRABAJO DE PARTICIÓN.  

 

Nariño-Antioquia, 25 de febrero de 2021. 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Nariño (Ant.), primero (01) de marzo de dos mil veintiuno (2021).  

 
 

Proceso SUCESIÓN  

Causante RAMÓN ELÍAS HERRERA MARÍN 

Auto  SUSTANCIACIÓN No. 058. 

Radicado Nro. 2018-00082-00 

 

  
    En atención a la constancia secretarial que antecede, 
requiérase al partidor designado dentro del presente proceso, para que en el término 
de veinte (20) días, presenten el TRABAJO DE PARTICIÓN. 

 

 
N O T I F I Q U E S E: 

 
 

 
 

ANDREA ISABEL RAMÍREZ BARBOSA 
JUEZA. 

 
 

CERTIFICO. - Que el auto 
anterior fue notificado en 

ESTADO No. 011 fijados hoy 
02 de marzo de 2021.  en la 

secretaría del Juzgado a las 8:00 

a.m. 
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